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Núm. 11.

Se suscribe i este pedédiee^# que 
sale los Marte», Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodrigue^ à 8 rs. 
al mes, llevado à casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco de 
porte»

. 'La-Redacción se halla establecida calle 

de la Obra, frente de la Catedral, ndme- 
ro g, á donde se dirigirán los anuncios,, 
francos dé crié, sin cuyo requisito no se 

recibirán.

BeilTÍK OflClál;®! VáltáBOlIB»
del Jueves 25 de Enero de 18X4.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. ^S.

Real orden mandando cese el abono de los quinientos reales 
mensuales que se daban á las Subinspecciones de la Milicia

Nacional.

Gobierno poh'iieo de la Provincia, de ralla- 
dolid. = El Ñarerno. Señor Nbin/süo de la Go
bernación de la Península en Jecúa ii del gue 
rige me dice lo gue copio.

El Señor Ministro de la Guerra, con fecha 
4 del actual, traslada al de la Gobernación de 
la Península la Real órden que comunica á los 
Capitanes generales de los Distritos militares, y 
es como sigue:

,j Una de las razones que mas prevalecieron 
en el ánimo de la PiEiNA al suprimir por su 
Decretó de 19 del mes pasado la Inspección y 
Subinspecciones de la Milicia Nacional del Rei
no, fue la de aliviar á los pueblos del gravá- 
men de quinientos reales mensuales, con que 
ademas de los gastos que ocasionaba la Ins
pección general y el correo franco, estaban do
tadas por vía de gratificación cada una de las 
referidas Subbispeccioncs; y siendo la volun
tad de S. M. hacer desde luego palpable este 
beneficio, se ha dignado mandar cesen en lo 
sucesivo estos abonos, debiendo solo acreditarse 
el del honorario de un Escribiente para el des
pacho de los asuntos de la Milicia Nacional en 
las Capitanías y Comandancias generales^ que 
seguirán recibiendo ademas franco el correo se
gún se practica con toda la correspondencia 
oficial.”

De Real orden, comunicada por el expresa
do Señor Ministró de la Gobernación, lo trasla
do á V. S. para su conocimiento y él de esa 

D’putacion provincial, á fm de que tenga efecto 
lo dispuesto por S. M.

Lo gue se insería en el Poleíin oficial para 
conocimienio de las Corporaciones populares y 
habiíanies de esía Provincia, ralladolid ^S de 
Enero de i844. = Laureano de Arrieía.

Núm¿^7\

Circular para que los Ayuntamientos den razón á este 
Gobierno político de los Portazgos, Pontazgos ó Barcas que 

hubiese en sus respectivos pueblos.

Gobierno político dé la Provincia de Valla
dolid, = Para dar el debido cumplimiento á una 
Real órden de 17 del actual > por la que se re
claman con urgencia varias noticias relativas al 
derecho de Portazgo, Pontazgo y Barcage, con 
la justa mira de amparar en su posesión á quien 
acredite en debida forma que ésta es legal, ó 
bien para impedir, en el caso contrario, que 
continúe defraudándose al fondo de Caminos 
de este recurso que le pertenece, he resuelto 
ordenar á V. que inmediatamente al recibo 
de esta circular manifiesten á este Gobierno 
político si en ese pueblo existe algún Portazgo, 
Pontazgo ó Barca donde se exijan derechos.

En el caso afirmativo instruirá V. y me 
remitirá con urgencia el oportuno expediente 
para cada uno de dichos establecimientos, sí 
hubiese dos ó mas, en que conste él título ó 
derecho en que se funde la exacción, con copia 
autorizada del documento original y el arancel 
que sirva para realizar aquella , poniéndo en 
claro si éste futí debldamenle aprobado, por 
quién y cuándo; el producto anual y las obli
gaciones que estén afectas al mismo, expresando 
si se han cumplido y cumplen con exactitud ; y 
por último quien sea el acíual poseedór. Valla
dolid- 22 de Eñero de" 1844.=: LaUréáno dé 
Arrieta.' ' “
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Gobierno politico de la Provincia de Pctila^ 
dolid. z=z El Juez de primera insiancia de ^rcos 
de. la Prontera en oficio de d del corriente me 
dice lo gue copio:

En mi Juzgado pende y se sigue causa cri
minal de oficio contra los autores y cómplices 
del asésinalo del jóven Pedro dá, cuyos restos 
fueron hallados en la laguna dulce, Espera, en 
la que aparecen indicios muy vehementes con
tra Manuel Cobos, natural de Lucena y de 
egercieio Belonero, cuyas señas se expresan al 
márgen; hasta este dia no ha podido lograrse 
su captura , y para conseguirlo he determinada 
librar á V. S. el presente á fin de que se sirva 
mandar se inserte en el Bolelin oficial de esa 
Provincia, encargando su prisión á los Alcaldes 
de los pueblos.

Lo gue he dispuesto publicar para gue líe-- 
^ando á conocimiento de las Justicias de la 
Provincia procuren por cuantos medios esten á 
s^u alcance la captura de gue se hace merito en 
la comunicación inserta, y caso gue llegue á ve^ 
rifcarse conduzca á mi disposición con la segu^ 
ridad debida la persona del presunto reo. Ka-- 
lladolid 2(9 de £nero de 18 J4.=^ Laureano de 
[^rrieta.

Se^s,

Estatura mediana, cara ancha y pecosa de 
viruelas, patilla rubia y clara, calzón bomba
cho y chaqueta de paño, bolines y zapatos de 
becerro blanco.

ATúm. 29.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid.=El Alcalde constitucional de Villalón 
con lecha 20 del corriente me comunica que 
habiéndosele dado parte en la tarde del 17 de 
que por término de aquel pueblo vagaban dos 
hombres sospechosos, dispuso inmediatamente 
salir en persecución de ellos acompañado de di
ferentes vecinos que yolunlariamenlc se ofre
cieron á este servicio , siendo el resultado la 
aprehensión de dichos dos sugetos que aparecen 
ser Eemando Barrientos y José Gonzalez, fu
gados de la Cárcel de Valencia de Don Juan, 
donde se les seguia causa criminal por asesina
to y robo. Estos criminales serán entregados al 
Juzgado de donde proceden y sufrirán la pena 
á que se han hecho acreedores, complaciéndome 
yo en publicar este hecho que manifiesta el 
celo de este Alcalde por el servicio público y 
bien de sus" administrados. Valladolid 21 de 
Enero de 1844. = Laureano de Arrieta^

Tiúm. 3Q. . ' ' -

’ Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. = Las Justicias de los pueblos de esta 
Provincia procurarán la captura del Confinado 
desertor del Presidio del Canal de Castilla Fran
cisco Ganga Gómez, cuyas senas se anotan á 
continuación; y caso de ser habido lo harán 
conducir con la seguridad correspondiente á 
disposición del Señor Gefe político de Palencia, 
que es de quien depende el mencionado Presi
dio, dándome parle de todo para los electos 
que puedan convenir. Valladolid 23 de Enero 
de 1844. ^Laureano de Arrieta.

Serías,

Edad 32 arios, estatura 5 pies y dos pulga
das, pelo semicano, ojos garzos, nariz regular, 
barba poca, cara redonda, color trigueño.

Cirentar mandando que las desmejoras que ocurrieren en 
las fincas nacionales son de cuenta de los compradores 

desde que realicen el primer pago.

Intendencia de la Provincia de Palladolid.z=z 
La Junta superior de Penta de Lienes JNdeio- 
nales con fecha 13 del actual me dice lo gue 
si^ue:

A fin de evitar las continuas reclamaciones 
que indebidamente se están haciendo por com
pradores de fincas nacionales solicitando abono 
de desperfectos ó rescision del co-ntralo, no solo 
despues de consumada la vent.! con el pago de 
la quinta parte y loma de posesión, sino des
pués de estar disfrutando las fincas algunos 
años; ha acordado la Junta, por punto general, 
que se observen respecto del particular las re
glas siguientes:

1 .® Adjudicadas que sean las fincas naciona
les y hecho saber á los compradores que reali
cen el primer pago en el término de quince 
días con arreglo al arf. 4fi de la Instrucción de 
t." de Marzo de 4836, cuyo trámite cuidarán 
las Intendencias y Jueces de las subastas que 
no se demore, las desmejoras que ocurrieren en 
las fincas serán ya de cuenta de los comprado
res, sin derecho á reclamarías.

2 .“ Recibida por los compradores la adjudi
cación de las fincas y verificado el primer pago, 
se entenderá que desde entonces entran en po
sesión de las mismas, y no se admitirá recla
mación alguna posterior sobre abono de desme
joras ó desperfectos, ni rescision del contrato, 
según está prevenido por el artículo 53 de la 
citada Instrucción.

Lo que comunico á V. S. para que dando 
á estas disposiciones toda Ía publicidad posible^ 
así çn el Boletin oficial como en los anuncios
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de venla de las fincas, cuide V. S. de su pun
tual cumplimiento en esa provincia de su car
go, sirviéndose darme aviso de su recibo,

Jo gue se hace saber al público para gae en 
mngun ¿lempo puedan alegar ignorancia, f^a- 
lladohd J8 de Uñero de ^3JJ. z=:Juan Duznego.

Íic- Don Juan Antonio JBenju7nea Juez de prmera 
instancia del Pai'tido de J^iUalon.

Por el presente y término de la ley se cita , lla
ma y emplaza á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes radicantes en término de 
Villabaruz, de esta Jurisdicción, y que se conocen 
con los nombres de vinculaciones, á saber: la de 
Mateo Toro: otra de Serrano: otra de Ramirez ó 
Garvoso: Otra de los Vallencias de Rioseco ó tier
ras de Valladolid ; y otra de Abarca hoy de Fa
lencia, para que por medio de Procurador autori
zado en forma , se presenten á deducir el que les 
asista en el expediente promovido á instancia de la 
parte h iscal reclamando se declaren mostrencos, en 
la inteligencia de ser oidos en justicia y de no pa
rarles todo perjuicio. Dado en ViUalon á 18 de 
Enero de 1844- Juan Antonio Benjumea. ■=« Por 
su mandado, Domingo Garzón.
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ANUNCIOS.

Ayuntamiento constitucional de Tudela de 
Duero. Habiéndose declarado vacante la plaza 
de Maestro de primera educación de dicha villa 
por renuncia del que líi obtenía, la cual se halla 
dotada en la cantidad de 1,550 reales anuales pa
gados de los fondos de Propios, con mas la retri
bución de los niños que ascenderá á igual suma poco 
mas ó menos , y casa gratuita en el mismo estable
cimiento; se anuncia por medio del presente á fin 
de que los aspirantes á la enunciada plaza que se 
hallen adornados de las cualidades necesarias, pre
senten sus solicitudes documentadas en este Ayun
tamiento constitucional por medio de su Presi
dente hasta el dia 29 de Febrero próximo en que 
tendrá efecto su provision. Tudela de Duero 22 de 
Enero de 1844*=El Alcalde Presidente, Braulio 
Olmedo.

Se halla vacante la Secretaria de Ayuntamiento 
de Valdenebro, está dotada cbn 600 rs. anuales 
Íagados de los Propios, y se proveerá el dia 2 de 

'ebrero de este año.

t)esde el 26 de Diciembre ultimo se halla de
positada en el pueblo de Villalar una caballería 
menorj ya cerradaj pelo negro, con bastantes lu
nares en el costillar: La persona á quien perte
nezca acudirá al Alcalde constitucional de la ex
presada villa , quien despues de pagados los gas
tos causados y dando las demas señas se le entre
gará.

DIRECCION GENERAL

DE NEGOCIOS MUNICIPALES Y PARTICULARES ' 
ESTABLECIDA EN MADRID.

Desde que la empresa de Negocios Municipale^ 
y particulares formó el proyecto de establecer unn, 
Dirección, que proporcionase á los pueblos conocí* 
das ventajas en el pronto y buen despacho de su# 
negocios; no omitio gastos ni sacrificios para ase- 
guiai un éxito feliz á tan considerable compromi-» 
®®* y llenar debidamente los deberes que se im'^ 
ponia al realizar sus Utilísimos planes.

Estos tuvieron efecto á principio del proximo 
pasado año de 1843, según ofreció en los progra
mas que anteriormente publicó. Tan bello pensa-» 
miento no podia menos de merecer la aprobación 
de cuantos estaban interesados en él. Las grandes 
utilidades que proporcionaba á los pueblos, unidaS 
á lo económico del honorario, movieron á las mas 
personas que se hallaban al frente de varias po
blaciones á suscribirías; con el fin de que no ca'« 
reciesen de semejantes beneficios. A poco tiempo 
de haber comenzado su tarea, y aun no circula
dos los mas de los programas, vió con la mayor 
satisfacción colmadas sus esperanzas: siendo muy 
crecido el numero de los pueblos que inmediata
mente la honraron con su confianza. Conoció en
tonces que su pensamiento era bueno, y que había 
andado muy acertada en llevarle á cabo; puesto 
que tantas corporaciones respetables asi municipa
les como eclesiásticas y sugetos particulares de lo* 
das las provincias le adoptaban y aplaudían.

En los meses que han trascurrido, desde que 
los asuntos municipales, eclesiásticos y particulares 
de muchas ciudades y villas le fueron encomen
dados, ha cumplido las obligaciones que Con las 
mismas contrajo, con la posible brevedad y exac
titud; habiendo quedado sus comitentes en estremo 
complacidos por el celo y empeño que ha emplea- 
do en el curso y buen término de muy interesan
tes negocios.

Deseoso el Director de la citada empresa de ha
cer en su establecimiento las mejoras y reformas 
que la experiencia ha presentado como útiles y ne
cesarias en materia tan importante como es el buen 
desempeño de los asuntos que pongán á su cuida
do asi los Ayuntamientos como los particulares; y 
teniendo siempre por bases la exactitud, la probi
dad y la economía, ha determinado fijar park 
norma de los mismos, las reglas que en este pro
grama se espresan.

Escúsado cree por tanto manifestar las ventajáí 
que resultarán á los pueblos en el próximo año ve
nidero de 1844 siendo tan conocidas; solo dirá 
que cuenta con la eficaz cooperación dé personas 
influyentes, y con todos los medios precisos park 
cumplir sus ofertas en los términos que marcan 
los siguientes artículos.

Articulo 1.” Se encarga la Dirección de Ne
gocios Municipales y particulares de activar toda 
clase de asuntos que ocurran á las corporaciones 
municipales, eclesiásticas y personas particulare.s 
de lodos los pueblos del reino que gusten suscri
birse.

Art. 2? Será preciso que esta suscrición sea al 
inenos por medio año; remitiendo las xorporacio-
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Ties municipales upa copia del acta de suscricion; 
las eclesiásticas ele. y sugeios particulares, el po
der compeieuie á favor del Director; si ^el asunto 
ó asuntos lo exigen.

Art. 3.° La Dirección se encarga de hacer ade
lantos de metálico en los negocios que lo pidan, 
poniéndose de acuerdo con los interesados bajo la 
correspondiente fianxa.

Art. 4.° Dará conocimiento la Dirección a sus 
suscritores del. estado de los asuntos siempie que 
lo considere oportuno, baciéndolo de todos modos 
aÎ naêims una vets cada mes, 
’ ArTí .¿.°?- Al tiempo de suscribirse remitirán los 
Súsefitor^ el importe de medio año adelantado; y 
la corcespondencia. será franca^^^al Director de Ne- 
gócios Municipales y particulares, Caba baja, nu
mero 36.,

A.RT. 6? A los Scores Alcaldes y Secretarios de 
las corporaciones municipales suscritas se les age^' 
ciara gratis sus asuntos particulares,

Art 7,® ÍÍO admitirá la. Dirección asunto algu
no, asi de corporaciones como de particulares, sino 
precede suscricion; pues asi conviene pata utilidad 
de los Susçritores, y claridad de la Dirección- 
“ Art, 8.” Se encargará tambien la Dirección de 
Tormar toda clase de documentos, hacer consul
tas etc. en ten dieu dose est© fuera de las cuotas de 
suscricion-, que soit dd mode que a continuación 
se expresa, . '

‘ Cuotas de suscH=gíoh.

’Xias corporadoneis municipales que re
presenten á mas de 6000 almas abo
narán cada rñedio año. .... ,'. . • 100 rs. 

Las que nq pasen de 80.00 abonarán
Ael igual modo. ,.....,,..,»* 80 rs.

Xas. que ,no lleguen 4 4®Q® abonarán del 
mismo modo. ••• 60 rs.

^A los pueblos de escaso vecindario se
’ baya la rebaja que la Dirección con

sidere oportuna.,
Xas corporaciones eclesiásticas &c., abo

naráncada medio año. ........ 60 rs, 
X<^s personas particulares lo baran de

igual modo de . . . ....,.*••. 50 rs.

Estas son las cuotas que la Dirección de Nego- 
, dos Municipales y particulares, antes Agencia Ge

neral , Municipal y particular, de acuerdo con la 
empresa, ba 6jado en atención á las mejoras que 
ha hecho para el buen servicio de las corporacio
nes _y particulares de todos los pueblos.

La empresa cree dispensar grandes utilidades 
A todos aquellos que se suscriban, tal es el objeto 
que se entrevee en este prograrna , y que los pue^- 
blos le contemplarán útil y económico á su interes. 
Mádnd 6 de Diciembre de 'Í 843.*^EI Director, 
Franeiséq Cordero y Alonso.

SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS 
DE IMCE'NDI0.§ OS GASAS EN ESTA CIUDAD.

En la Junta general ordinaria celebrada el Do
mingo 14 ‘^^^ corriente se dió cuenta por la Direc
ción, y por medio de una memoria leída por su Se
cretario Don Pedro Pernía , de todo lo ocurrido en 
el año anterior, en el que solo han acaecido dos 
incendios. En seguida se presentó la cuenta para 
su aprobación, de ella resulta lo siguiente:

Ca pital asegurado en 1,109 casas has
ta fin de Diciembre de 18 4 2.,... 3 3 688,6 4^ 

Id. en el año de 1843 en 1 84 casas,. . 4'^^^>4^0

37,911,045 
por bajas de capitales , según pólizas

canceladas de 78 casas, aunque
nuevamente inscritas algunas, . ., 2.125,000

Total......... 35.786,045

Aprobada esta cuenta, se procedió al nombra
miento de los individuos que han de componer la 
Junta de gobierno ea el presente año, y fueron 
elegidos

Directores„ Don Francisco Alonso y Don Pe
dro Pernía, 

Supletites.,.. Don Santiago Dulce y Don Ma
nuel Urguet Flores, .

Co7itndor..^.. Don José Ruperto de las Heras.
Suplente...... Don Marcelino de la Orden.
Tesorero..... Don Francisco Castilla.
Archivero... Don Vicente Machuca.
Secretario... Don Manuel Marlin Lezcano.
Suplente.... Don Pio Cernuda,

En la villa de Fuentes de Don Bermudo , Pro
vincia de Palencia, se vende una Botica nueva y 
puesta al estilo del dia, por lenerse que ausentar 
su dueño de ella; tiene tres pueblos de anejo que 
se surten de dicha oficina. Los que gusten tratar 
de ajuste pueden dirigirse á Don Antonio Diago, 
su dueño, Farmacéutico en dicho pueblo.

En 30,000 reales libres para los vendedores, y 
con varias condiciones está hecha postura á una 
Casa sita en esta población y su calle de Cantarra
nas, señalada con el número 45 nuevo, que perte
neció á la difunta Doña María Marla Herrarte, 
viuda, vecina que fue de esta Ciudad, y que se 
vende á voluntad de sus Testamentarios, Jueces ár
bitros: quien quisiere mejoraría acuda por la Es
cribanía de Don Francisco de Cospedal y Lacarre- 
ra , en donde se admitirán las mejoras que se hi
cieren, v se previene que su remate está señalado 
qn dicho local, con asistencia del Señor Juez de 
primera instancia, para el dia nueve de Febrero 
próximo del corriente año.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente cíe-la Catedral , núin. 9.^
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Jueves 25 de Enero de 1844.

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión especial de f^enta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de J^alladoUd.

Venia de bienes del Clero Secular.

ANUNCIO NüM. 980.
Relación de las fincas Nacionales que á conti

nuación se expresan, que en virtud de la ley de 2 de 
Setiembre de 1841 han sido pedidas en tasación con 
Ia mira de adquir su propiedad, y en su consecuen
cia tasadas por los peritos respectivamente nombra
dos y capitalizado su valor por la Contaduría del ra
mo, que con expresión de sus cabidas, clases y de- 
mas circunstancias es como sigue.

Una casa sita en esta Ciudad en la plazuela del 
Rosarillo, que perteneció al Cabildo Catedral de la 
misma, señalada con el núm. 12 nuevo y 4 ^icjoj 
consta de habitaciones altas y bajas, y su figura es 
la de un paralelógramo en el cual están comprendi
dos g36 pies cuadrados de supeificie: vale de renta 
anual 365 rs.; y en venta, según la tasación pericial 
11,970 rs.; y según la capitalización formada por la 
Cuntaduría 8,213. No consta tenga cargas.

Otra id. en la misma Plazuela, de là misma per
tenencia, señalada con el núm. 14 nuevo y 6 viejo; 
consta de habitaciones altas y bajas, y su figura es 
la de dos paralelogramos, que unidos, forman un 
polígono iiregular de 8 lados, en el cual están com
prendidos 001 pies cuadrados de superficie: vale de 
renta auual 210 rs.; y en venta, según la tasación 
pericial 4»’4o rs.; y según la capitalización formada 
por la Contaduría 4,7^5. No consta tenga cargas.

Otra id. en la misma Ciudad y su calle de las 
Parras, de igual procedencia, señalada con el núme
ro 4 nuevo’y 2 viejo; consta de habitaciones altas y 
bajas, y su figura es la de Un paralelógramo en el 
cual están comprendidos 486 pies cuadrados de su
perficie: vale de renta anual 240 rs.; y en venta, se- 
guq la tasación pericial 3,760 rs.; y según la capi
talización formada por la Contaduría 5,400. No cons
ta tenga cargas.

Otra id. en dicha calle, y de la misma pertehen- 
cla, señalada con el núm. 8 nuevo y 4 viejo; consta 
de habitaciones altas y bajas y corral; su figura es 
la de un polígono irregular de 6 lados, en el cual 
están comprendidos 810 pies cuadrados de supeifi- 
cie, de los cuales 260 corresponden al.corral, y los 
55o á la casa ó parle edificada: vale de renta anual 
33q rs,; y en venta , según tasación pericial 8,100 rs.; 
y según capitalización formada por la Contaduría 
7,4^5. No. .co.nsU tenga cargas. .

Otra id. en la calle de la Solana alta, de igual 
procedencia, señalada con el número 19 viejo y 11 
nuevo; consta de habitaciones altas y bajas, su figu
ra es la de un polígono irregular de seis lados, en el 
cual están comprendidos 703 pies cuadrados de su
perficie: vale de renta anual 120 rs.; y en venta, se
gún la tasación pericial 2,900 rs.; y según la capita
lización formada por la Contaduría 2,700. No consta 
tenga cargas.

Otra id. en id., de la misma procedencia, seña
lada con el núm. 82 nuevo y 20 viejo; consta de ha
bitaciones altas y bajas, y su figura es la de un pa
ralelógramo rectángulo, en el cual están compren
didos 6'98 pies y cuarto cuadrados de superficie: vale 
de renta anual 3i2 rs.; y en venta, según la tasación 
pericial 8,678 rs.; y según la capitalización formada 
por la Contaduría 7,020. No consta tenga cargas.

Otra casa en la misma Ciudad y su calle del Ca
ñuelo, que perteneció al referido Cabildo, señalada 
con el núm. 62 nuevo y 2 viejo ; consta de habita
ciones allas y bajas, su figura es la de un paraleló
gramo rectángulo en el cual están comprendidos 
800 pies cuadrados de superficie: vale de renta anual 
418 rs.; y en venta, según tasación pericial 8,i5o is.; 
y según capitalización formada por la Contaduría 
9,4o5. No consta tenga cargas.

Otra id. en dicha calle, y de igual procedencia, 
señalada con el núm, 87 nuevo y 19 viejo; consta de 
habitaciones altas y bajas, y su figura es la de un pa
ralelógramo en el cual están comprendidos 333| pies 
de superficie: vale de renta anual 260 rs.; y en ven
ta, según la tasación pericial i4,.5oo rs.; y según ca
pitalización formada por la Contaduría 12,600. No 
consta tenga cargas.

Otra id. en dicha Ciudad y su calle de Esgueva, 
de la misma procedencia, señalada con el núm. 7 
nuevo y 3 viejo: consta de habitaciones altas y bajas 
con su pequeño corral, y su figura es la de un polí
gono irregular de 6 lados, en el cual están compren
didos 1,211 pies cuadrados de superficie, de los cua
les 135 corresponden al corral y los 1,076 a la 
casa: vale de renta anual 734 rs.; y en venta, según 
la tasación pericial i5,45o rs.; y según la capitali
zación formada por la Contaduría i6,5io. No tiene 
carga alguna.

Otra id. en id. que perteneció á id., señalada con 
el núm. 26 nuevo y 12 viejo; consta de habitaciones 
altas y bajas con corral; su figura es la de un polí- 
,gono irregular de 6 lados, en el cual están compren
didos 981 pies cuadrados de superficie, de.los cuales 
464 corresponden al edificio y los 617 al corral: vale 
de renta anual 192 rs.; y en venta, según la tasación 
pericial 5,000 rs.; y según la capitalización formada 
por la Contaduría 4,320. No consta tenga cargas.

Otra id. en id. que perteneció á id., señalada con
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el núm. 21 nue™ 7 '6
altas y bajas, su figura es la de un pa. alelogramo re- 
Tula/de ¿lados, eo el cual están comprendidos 1,324 
pies cuadrados de superficie, de los cuales 992 cor 
Ï^ponden á la casa,‘280 al patio y ^4; a la cuadra: 
□e de renta anual 6.6 rs.; y en venta, según la U- 
sacion pericial i5,ooo rs.; y según la capitalización 
formadf por la Contaduiía 13,86o. No consta ten-

^~ Ot^á id. en id. que perteneció á id., señalada con 
ernúm. 8 nuevo y 26 viejo; consta de habitaciones 
altas y bajas, y tiene 16 pies y medio de fachada y 
56 y medí de fondo, sJ figura es a de un parale- 
lógramo en el que están comprendidos 982 pies y 
cubano de supeificie: vale de renta anual 55o is. y 
en venta, según la tasación pericial 1,260 rs., y se
gún la capitalización formada por la Contaduiía 
12,375. No consta tenga cargas. »

Otra id.en dicha callea que perteneció a id., seña
lada con el núm. 4 nuevo y 27 viejo; consta de habi- 
• aciones «has y bajas, su figura «4. de un paralelo- 
gramo en el cual csián comprendidos 3o4 pies y m 
31 o producido por las lineas de lo pies y medio que 
•iene de fachada y 29 de fondo : vale de ren.a anual 
/184 rs.- y en venta, según la tasación pericial 10,200 
rs • y se"un la capitalización formada por la Conta 
duda 10,890. No consta tenga cargas.

Otra id en la calle del Bolo de la Antigua, que 
nerteneció á id., señalada con el num. 5 nuevo y 8 
ÍÍ^jo su figura’es la de un cuadiilálero y conliene 
una superficie de 612 pies cuadrados; vale de renta 
anual 220 rs.; y en venta , según la 
5,626 rs.; y según la capitalización 4»96o- ^o cons a 

“"otrai^’en la calle de Labradores, que pertene- 
ció á id., señalada con el núm. 2 nuevo y 3i anti- 
guoi consta de piso bajo y principal, y comprenden 
fus lados uná superficie total edificada de 3o6 pies, 
vale de renta anual 132 rs.; y en venta , según la la- 
sacion pericial 4,400 rs.; y según la capitalización 
formada por la Contaduría 2,970. No consta tenga

Otía id., calle de Francos, de la misma^ proceden- 
cia, señalada con el núm. 13 nuevo y 8 viejo, su 
figura es la de un paralelógramo que tiene 21 pies 
de fachada y 27 de fondo, que componen una 8U«. 
perficie de 667 pies cuadrados, y consta de habita
ciones altas y bajas: vale de renta anual 180 rs.; y 
en venta, según la tasación pericial 0,000 rs., y según 
la capitalización formada por la Contaduría 4,060.
No consta tenga cargas., .1

Lo que se anuncia al público y a los peticiona
rios en particular para que en termino de daez días 
al de la fecha manifiesten por escrito al Señor In
tendente de esta Provincia si se allanan y obligan 
á satisfacer las cantidades mas altas en que respec
tivamente han sido valuadas , ó si renuncian por su 
pai te á que se pongan en subasta para acordar lo 
conveniLte ; en el concepto de que las fincas ante
riores están declaradas de menor .cuantía, y por Con
siguiente que el importe en que cada una quede re
matada y adjudicada se ha de satisfacer en^dinero 
metálico en 20 años, plazos iguales de un ano cada 
uno, célebrándose el remate Únicamente en esta Ca
pital con arreglo al artículo 11 de la ley y e 7. e 
la instrucción referida. Valladolid í4 de Enero de 
1844.=Francisco Lopez Villabí ilíe.

Comisión especial deT-^enta de Bienes Nacionales de 
la P¡'Orificia de Naliádolid.

Venta de bienes del Clero Secular.

Anuncio de terceros remates.
Nb habiendo tenido efecto por falta de licita

dores en primero ni segundo remate la subasta de las 
fincas que á continuación se expresan, el Señor In
tendente de esta Provincia, en uso de las lacultades 
que le están conferidas, se ha servido señalar para 
otro nuevo, sirviendo de tipo la cantidad menor 
de tasación ó capitalización, los dias y horas siguien
tes, en las Salas Consistoriales de esta Ciudad , ante 
el Señor Juez de primera instancia , coa mi asis
tencia y citación del Procurador Síndico; y ça-las-Ca
bezas-de Partido donde radican las fincas ante sus 
Jueces de primera instancia, asistencia de los Ad
ministradores subalternos de Bienes Nacionales ó 
persona que les represente, citación de los Procu
radores del Común y por testimonio dedos Escriba
nos que les corresponda.

Día 3 de Febrero próximo j^‘ hora de dos menos cuarto 
á dos de su tarde. Escribano Fernandez.

Una heredad de tierras que en término de Rio
seco perteneció á los Beneficios vacantes de Aro y 
Vidal, compuesta de 16 pedazos, que hacen en jun
to 24 ’obradas 2 cuartas y 181 estadales: vale de 
renta anual 46 fanegas de trigo; y en venta, según 
h tasación pericial 18,370 rs. No consta tenga cai
gas, y su arriendo vence en 1830 , pero el compra— 
dor’solo respetará los tres primeros años.

Dia 4 de. Febrero de una d una y media, dos suer^ 
tes d cuarto de hora cada una. Escribano Herrero.

I a r.® suerte de tres en que se dividió una here
dad de sierras que en los términos de San Pelayo, 
Gallegos y Villasexmir perteneció á la Parroquia de 
San Salvador de Torre; consta la i.% en término de 
San Pelayo, de 9 pedazos , que hacen en junto 87 
fanetras 11 celemines: vale de renta anual 20 faneT- 
gas de trigo; y en venta, según la capitalización de 
la Contaduría 14,40018. _ _

La 2.^ de id. en término de Gallegos ; consta de 
4 pedazos, que hacen en junto 4 higuadas, 2 cuartas 
61 estadales: vale de renta anual 4 fanegas de trigo; 
y en venta según la tasación pericial j,85i rs.

Nú tiene cargas, y su arriendo vence en r85oj 
pero el coinprador solo respetará los tres pruneros 
años.

Id. de una r media a dos menos cuarto.
El mismo Escribano. "

Una heredad de tierras que en término de San 
Salvador perteneció á la Iglesia de Santiago de Tor
relobatón; consta de 9 pedazos, que hacen eri juntó 
ii higuadas y 200 estadales: vale de renta anual. 
11 fanegas de trigo; y en venta, según læ tasación 
pericial 2,310 rs.^No consta tenga cargár ni arriendó 
de compromiso.
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Z^Jel. de dos menos cuarto a dos.
El mistuo Escribano. ,

Dos cercados que en término de Adalia pertene
cieron al Beneficio de Santa Eulalia; constan de 2 
pedazos, que hacen una cuarta y 34 estadales: valen 
de renta anual 60 rs.; y en venta, según la tasación 
pericial 495’rs. No tienen cargas, y su arriendo ven
ce en 185o, pero el comprador solo respetará los tres 
primeros anos. L

Dia 5 do id. de doce á. una, cuatro suertes d.cuarto 
de hora cada una. El mismo Escribano.

Una heredad de tierras que en término de Bar
ruelo, Torrecilla y Torrelobaton perteneció á la Igle
sia de Barruelo; consta de 5^ pedazos, que hacen en 
junio l6i fanegas .y 183 estadales; yala de renta 
anual 53 fanegas 4 celemines de trigo; y en venta 
seg^n la capiializac¡on 38,400 rs., la cuál ha sido 
dividida 'y se subastara en las cuatro suertes si
guientes:

Núin. 
de suertes.

Idem 
4® 

pedazos.

CABIDA. Renta á trigo. Capitaliza
ción.

Fanegas. Estados • FanegíW'.' Ge1m.s

1.» i4 4< '157 12 4 - 8,88a
2.* 14 43 7^ «4 10,080

. 3.» i5 4* 88 13 ; '9,3€o
i5 46: • ■ 75 14 * » ... 1-0^80 ■

4-‘ .57 ..171 i83 53 '4 ' • 38,400

No consta tenga cargas, y su arriendo vence en
1846. '

/d. de una á una J^ cjuarto. 
El mismo Escribano.

Otra heredad de tierras, era y herrenal que. en 
término de Barruelo pertenecieron al Curato del 
mismo pueblo; constan de 4 pedazos, que compo
nen 4 fanegas y 49 estadales: valen de renta anual 
3 fanegas de trigo; y en venta, según la capitaliza
ción 2,160 rs. No tiene cargas, y su arriendo venció 
en Agosto de 1843.

Jd. de una y cuarto d una j^ medía. 
El mismo Escribano.

Una casa en esta Ciudad, calle de la Rua Oscura, 
nóm. 6, que perteneció á la Cofradía de la Misericor
dia de SamMiguel; consta de planta baja, principal, 
segunda y tercera ,sobre una superficie de 665 pies, 

reduciéndose en la planta baja á solo 400 eo razón 
á que hay un callejón para.el servicio de un corrali* 
11o interior que recoge las aguas plubiales de diferen* 
tes edificios:; vale en renta anual 400 vs.; y en ven
ta, según capitalización 9,000; debiendo advertirse 
que el callejón que se cita no ha entrado én la Và- 
luacion anterior: no produce renta, y su arriendo 
vence por medios años, no hallándose gravada con 
carga alguna.

Día 6 de ¿d. de once d once jy medía, dos suertes d 
cuarto de hora cada una. El mismo Escribano.

Una heredad de tierras que en término de Cas
troverde perteneció al Curato del mismo; consta de 
48 pedazos, que hacen en junto 3i obradas 46o es
tadales: valen en renta anual i6 fanegas 6 celemines 
de morcajo é igual cantidad de cebada; y en venta, 
14,600 reales, la cual ha sido dividida en las dos 
suertes siguientes:

Núra. 
de suertes-

Idem 
de 

pedazos.

CABIDA. RENTA. En venta.

Zis. vn.Obradas.)
Estadales.

Sí off 
Fanegas.

¡o.
Celeiñ.s

Cet 
Fanegas.

ada.
Ceíem.s

1.’ 32 20 400 ÍO 10 » 9,000
2.® 16 11 5o 6 6 6 6 5,600

I ’ 48 3i 460 16 6 16 6 i4>6oo

]^ uene-t^r-ga^^ venee -oe- -p&in-rpeiio-^l-compfador solo- -respetará los tres primeros
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id. de once ^ media a doce ^ dos suertes a cuarta 
dé hora cada una. El mismo Escribano.

Otra id. que en el mismo término perteneció al 
Beneficio Curado del mismo; consta de 64 pedazos,

que hacen en junto 4® obradas 890 estadales: valen 
en renta anual i3 faneg’as de morcajo y otras tan
tas de cebada; y en venta según capilalizacion 11,700 
rs., la cual ha sido dividida en las dos suertes si
guientes:

Númerú 
de 

auertea.

Idem 

de pedazoa.

CABIDA. _________ RENTA.
Capitaliaacion.

^Reates vn.Obradas. Estad.s
Mor 

Fanegas.
cajo.

Celem.s
Cebada.

Fanegas. Celem.s

L*... 3t 21 » 6 6 6 6 5,850.
2...... 33 19 590 6 6 6 6 5,850.

2 <54 40 59o i3 » 13 » 11,700.

Ko tiene cargas ni arriendo de compromiso.

Id, de doce d doce f cuarto^ 
El mismo Escribano.

Otra heredad de tierras que en término de Olnóe- 
do perteneció al Cabildo Catedral de Avila ; consta de 
12 pedazos, que hacen en junto 72 obradas 66 esta
dales: vale en renta anual 12 fanegas de trigo; y en 
venta según capitalización 8,64o rs. No tiene cargas, 
y su arriendo vence en i85o, pero el comprador solo 
respetará los tres prinieros años.

Lo que te anuncia al público á fin d« que las 
>«(8001# que gusten iatereiarse €4 su adquisición,

acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
á los parages señalados los dias y horas referidas, en 
el concepto de que las fincas de que se trata están 
declaradas de menor cuantía, y por consiguiente que 
el importe en que queden rematadas y adjudicadas 
se ha de satisfacer en dinero metálico en 20 pía» 
zos iguales de un año cada uno, celebrándose dos 
remates uno en esta Capital y otro en las Cabezas 
de Partido judicial donde radiquen las fincas, con 
arreglo al artículo 11 de la ley de 2 de Setiembre 
de 184« y el 7.° de la instrucción de 15 del mis
mo. Valladolid 20 de Enero de í844> = Francisco 
Lopez Villabrille.

Valladolid; imprenta de D. Manael Aparicio, frente de la Catedral, odm. 9.
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El Decano y Agentes del Número de la Audiencia 
Territorial de esta Ciudad han visto el impreso que 
Don Melchor Pardo y Moreno ha circulado con el 
epígrafe de „^gencia general de Negocios” y tambien 
la hoja volante que en contestación ha dado al público 
el número de Procuradores de la misma.

Autorizados con Real Título los Agentes del Número 
para egercer sus oficios, interviniendo en toda clase de 
negocios judiciales, como lo han verificado desde su 
creación en 162g; confirmados sus derechos por Real 
Decreto de 6 de Marzo último,, é interesados vivamente 
por consecuencia en que no se consientan abusos que 
pudieran acarrearles, asi como a los Procuradores, per- 
jy^j^^jQg ¿Jg gran monta, están absolutamente conformes 
en todo cuanto el Decano y Procuradores han manifes
tado con referencia á Don Melchor Pardo y Moreno y 
su impreso. No quieren, sin embargo, que su silencio 
en asunto de tanta trascendencia pueda ser malamente 
interpretado en ningún sentido, y han juzgado oportuno 
hacer esta pública manifestación.

Valladolid 23 de Enero de 1844.
El Deeano de Agentes de la Audiencia Territorial, 

Santos de la Presa y Maza,

El número de Agentes reconocido en la actualidad, 
se compone de los individuos siguientes:

D. Santos de la Presa y Maza.
D. Juan Toranzo.
D. Cirilo Perez.
D. Felix Padilla.

P'aUadoíid: Imprenta de I), M. Ápancio.
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